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REsoLUctó[ aDI ]{tsf RAf tvA

ciudad de Méx¡co, a ld tlAi( .'2,
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar ¿ los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundañento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fra.c¡ón lll,15 BlS4 fracc¡ones ly X,21,27 fracciónVl,30 BIS 2 de la Ley Or8ánica de la Procuradur¡a Ambiental
y del Orden¿miento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-372+SPA-2923 relacionado con la denunc¡a

presentada anteeste organifio descentralizado, em ite la presente Resolu ción considera ndo los siguientes:'.._

Ai{TECEDE fES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del .onocimiento de esta

autor¡dad, los siguiéntes hechos:

(...) Podoron por coñpleto lo copo de! árbol (...) lhechos que tienen lugar en calle 37, número 9S, aolonia

lgnac¡o Zarago¿¿, AlcaldíavenLrstiano Carranzal (...,).

ATE]{cró]{ E rxvEsrGActófl

Para la átención de la denuncia presentada, se realizaroñ las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley orgáni.a de la Procúraduría Ambient¿l y del Ordenamiento ferritorial de la c¡udad de Méx¡co; así

como 85 yStde su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la presente denu ñcia.

A ALIs|s DE LA I¡FORT.IAOÓ]{ YDI§POSICIOXES JURÍDICAS APLICAELES

De acúerdo con los articulos 6 fracción lv y 1l de ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito

Federá1, ¿ctual ciudád d€ México, la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento ferritor¡alde la ciudad de

Méx¡co es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos,

asa como pára velar por la protección, defensa y restauráción del medio ambiente y del desarollo urbano, con

facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos que procuren el

cumpl¡miento de talesfines.

Deribo de árbolc§

La denuncia c¡udadana se refiere ál presunto defribo de un individuo arbóreo local¡¡ado en el inmueble

ub¡cado encalle3T, n Ú mero 98, colon¡a lgnacio zaragoza, Alcaldía ven ustiano Carranza.

Alrespecto, el¿rtículo 118 de l¿ LeyAmb¡entalde Prote.ción a la Tierra en elDistrito Federal, actualCiudad de

México, establece que para realizar la podá, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación previa

de la Delegac¡ón respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplañte de árboles, ubicados en

bienes de domin¡o público o eñ propiedades de particuláres, cuando se

integr¡dad de las personasosus bienes, solamenteen lossiguientes casos:

requiera para la salvaguarda de la

L cuando ex¡sto r¡esgo rcoly presente porc lospesonoso poro susbienesinmuebles;
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lV- Cuondodebon ejecutorse pora ev¡tor ofectociones signif¡cotivos en lo ¡nfroestructura dellugor donde
se encuentren (, , ,)

Asimismo, el art¡culo 119 prevé que las personas que real¡cen el derribo de árboles deberán llevar a .abo la
restitución correspondiente ñed¡ante la aompensacióñ física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetál necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal, actualCiudad de México. Del mismo modo
meñciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquieracto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norrna Amb¡ental para el Distrito Federal
NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ¡r acompañado por un dictamen técnico
elaborado por personal de l¿ áutor¡dad competente deb¡damente capacitado bajo el procedimiento que la
secretariá delMed¡o Ambiente de la ciúdád de México establezca. Durante lostrabajosde derribo deberá estar
presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien contará con la
capacitación que la Secretar¡a del M€dio Amb¡ente requiera.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente €xpediente, se desprende que personalde esta
subprocuraduria llevó á cabo uná visita de reconocamiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
articulo 15 8ls 4 fraccióñ tv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante se llevó a cabo un re(orr¡do
por la calle 37, colon¡a lgnacio zaragoza en la Alcaldia venustiano cárranza, con lá final¡dad de local¡zar el
¡nmueble marcadocon ernúmero 98; sin eñbargo, dichavivaenda no fue rocarizada y las calres proporcionadas
eñ el escrito de denunci¿ no coinciden con el noñbre de la colonia, aunádo a lo anterior. no se constátó la
existenc¡ade algún ind¡viduoarbóreoque presentara desmoche o pérdidatot¿lde la copa.

En segu¡ñiento ¿ la denuncia, med¡ante oficio PAOT-05-300/2OO-1037-2022, se solicitó a la personá
denunc¡¿nte proporc¡onara hayor información que nos permitiera identificar el ¡ndividuo arbóreo mot¡vo de
denuncia; otorgándole un térmiño de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido,
por lo cual ñosecuenta con elementos materiales para continuarcon la investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con elaniculo 2Tfracción vrde la Leyorgánica de esta procuraduría, por impos¡bilidad rnater¡al,
envirtud deque no seconstáron los hechos, pues eldomicilio no se localizó_

RESULTADO DE I.A II{VESfIGACIÓ

. Respecto a la presunta afectación de un indiv¡duo arbóreo local¡zado en calle 37, número 98, colonia
lgnacio Zarago¿a, Alcald ía Venustia no Carranza, personalde esta Subprocuraduría reali¿ó un recorrido
en el sitio ¿ntes refer¡do, con la finaudad de localizar el inmueble m¿rcado con el número 98; sin
embargo, dicha viviendá no fue localizadá, aunado ¿ lo ánter¡o., no se constató la existenc¡a de álgún
ind¡v¡duo arbóreoqu€ presentara desmoche o pérdida total de la copa.

. Medianteofic¡o PAOT-os-300/200-1037-2022, se solic¡tó ¿ la persona denunc¡ante proporc¡on¿ra mayor
informac¡ón que nos pérm¡tiera ¡dentjficar el iñdividuo arbóreo mot¡vo de denuncia; otorgándo
término de cinco di¿s hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo
cuenta con elementos materiales pára continuarcon la iñvestigación
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis d€ los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los doc u mentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:---
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PNOCUiADUT¡A AXBIEI{TAL Y OfL ORD€XAT'ET¡ÍO
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SUBPROCURAOURfAAI'18]ENf AL, DE PROTECCIÓN Y

sIENES'IAR A LOSANIMALES

PRIMERO.-Téngaseporcoñcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartículo2Tfracc¡ón
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamieñto Territorialde la Ciudad de México.----

SEGI I{DO. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradun¿. p¿r¿ su ¿f( hivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-'---'-'-,

Asi lo proveyó y firma la BióI. Eddá Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,
con fundamento en el ártículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y d€t 

-

Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de México, y 5l fracción XXtt de su Reglamento

{
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